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El lnforme N" 005-2023-EEAH-RO-SGEO-G|-MDSS, de fecha 04 de octubre de 2023, em¡t¡do por el lng
Eddie Edgar Álvarez Hetmoza - Residente de la Obra: 'MEJQRAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA EN LAS CATLES LOS P/NOS Y ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA DEL SECTOR
ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO
CUSCO"i lnforme N" 034-2023-LACHM-|O-OSO/MDSS, de fecha 09 de octubre de 2023, del lnspector de

Obra, tnforme N" 467-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 10 de octubre de 2023 del Jefe de Supervis¡Ón

de Obras; lnforme N" 4311-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 13 de octubre de 2023 del Gerente de

lnfraestructura; lnforme N" 1866-GPP-MDSS-2023 de fecha 18 de octubre de 2023 del Gerente de

Ptaneam¡ento y Presupuestoi Op¡n¡ón Legal N' 624-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 20 de octubre de
2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por et artículo 194' de la Const¡tución Política del Perú, mod¡f¡cada

por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N"30305 y el Articulo ll del Titulo Prel¡minar de la

Ley N¿ 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía
poiít¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que ¡a Constituc¡ón
Politica del Perú establece para las municipal¡dades radica en la facultad de e.iercer actos de gobiemo,

admin¡strat¡vos y de administración, con sujeciÓn al ordenamiento jurídicoi

Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS
de fecha 12 de enero de 2023, se delega at Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos ccorihuaman, las

atribuciones, facultades y obligaciones en maleria de proyectos de inversión públ¡ca por administrac¡Ón

d¡recta y activadades de manten¡miento, de "Aprobar las ampl¡aciones de plazo y presupuesto'i

ANTEC ENTES

Que, med¡ante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N' 041-2021-GI-MDSS de fecha 13 de abr¡l de

2021, se resuelve APROBAR, el EXPEDIENTE TECNICO del Proyecto 'MEJORAMIENTO DEL SERV/CIO
DE MOVILIDAD IJRBANA EN LAS CALLES LOS PINOS Y ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA

DEL SECIOR ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SE8ASflÁN PROVINCIA DE CUSCO .
DEPARTAMENTO CUSCO"; con CUI N"2447762 con un presupuesto total de s/. 485,239.77
(CUATROCIENToS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 771100 SOLES) con

un plazo de ejecuc¡ón de 180 días calendar¡os;

DE LA AMPLIACION DE PRE SUPUESTO N' 01

Que, mediante lnforme N" 005-2023-EEAH-RO-SGEO-G|-MDSS, de fecha 04 de octubre de 2023, el lng.

Eddie Edgar Álvarez Hermoza - Residente de la Obra, remite el expediente de ampliación presupuestal N'
01 dE IA ObTA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS CALLES LOS P//VOS Y

ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA DEL SECTOR ALIO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN

SEBASI/AN PROyINC\A DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO": por el monto de S/ 178,994.09 soles,
mayores metrados, como excavac¡ón, eliminación, vac¡ado de losa de
contención que ¡nciden d¡reclamente en la ruta cril¡ca de ejecuciÓn de
erv¡s¡ón, etc., s¡endo el presupuesto total modificado de S/.664,233.87

(SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 87/1OO SOLES)

Que, al fespecto mediante lnfofme N" 034-2023-LACHMIO-OSO/MDSS, de fecha 09 de octubre de 2023,

el lng" Luis Alcides Champi Monterroso - lnspector de Obra, emite informe técnico favorable y otorga la

COIFOR¡T¡IOnO TECNTCA de ta ampt¡ación presupuestal N" 01 de la ob¡a "MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS CALLES LOS P//VOS Y ALGARROBO DE LA APV BELLA LA
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 120-2023.GM-MDSS

San Sebast¡án, 25 de octubre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:
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PARADA DEL SECTOR ALIO OOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/AN PROVINCIA OE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO"; por el monto de S/ 178,994.09 soles, con presupuesto mod¡ficado de S/
664,233.87 soles, para culm¡nar las metas del exped¡ente técnico aprobado, ocuniendo casos fortu¡tos de
actual¡zac¡ón de precios, mayores metrados, part¡das nuevas y un deductivo, tal como se Prec¡sa en el
exped¡ente técn¡co de ampl¡ac¡ón presupuestal N" 01 y recomienda que se apruebe med¡ante acto resolut¡vo;

Que, asimismo med¡ante lnforme N' 467-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha l0 de octubre de 2023, el

Jefe de Supervis¡ón de Obras, lng. Rubén Augusto Valencia León, otorga la CONFORMIDAD al expediente
de ampliación presupuestal N' 01, en fase de e.¡ecución por un monto de S/. 178,994.09 soles, con lo cual el
presupuesto asc¡ende a S/. 66,4,233.37 soles y recom¡enda que se cont¡nue con los tramites técn¡cos
adm¡nistrat¡vos respect¡vos y contar con la em¡s¡ón del Acto Resolut¡vo;

Que, med¡ante lnforme N" 4311-2023-G|-DCA-YOH/EL, de fecha '13 de octubre de 2023, el lng. Daftv¡n

Cayo Acurio - Gerente de lnfraestructura- emite informe técnico legal de la ampliac¡ón presupuestal n" 01 y

concluye señalando que opina por la procedenc¡a de la aprobac¡ón med¡ante acto resolulivo de la ampliac¡ón
presupuestal N" 01 por la suma de S/ 178,994.09 soles de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
MOVILIDAD IJRBANA EN LAS CALLES LOS P/NOS Y ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA DEL
SECTOR ALTO QOSQO DEL OISTRITO DE SAA' SEBASflAN PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO";

Oue, med¡ante lnforme N" 1866GPP-MDSS-2023 de fecha 18 de octubre de 2023, la Gerente de
Planeam¡ento y Presupuesto, otorga disponib¡lidad presupuestal por el monto de S/ '178,994.09 para el

exped¡ente técn¡co de ampl¡aciÓn presupuestal N" 01 del prcyeclo'. 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
MOVILIDAD URBANA EN LAS CALLES LOS P/NOS Y ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA DEL
SECTOR ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASflAN PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO", con CUI N" ?456802.

Que, la Resoluc¡ón de Contraloría N' '195{8€G sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Adm¡nistración
Directa, en su Artlculo 1" numeral 1) prevé que "Las Ent¡dades que programen la EjecuciÓn de Obras bajo
esta modalidad deben contar con ta asignación presupuestal, el personal técnico - aclministraüvo y los
equipos necesarios 1...)'. En el numeral 5) prevé que "En ta etaPa de Construcción, la Entidad
dispondrá de un "Cuademo de Obn" deb¡damente foliado y legalizado en el que se anotaá la fecha de
in¡cio y térm¡no de los trabajos, las modi¡icaciones autorizadas ros avances mensuales, ros conÍroles
d¡ar¡os de ingreso y sal¡da de materíales y personal, /as horas de trabaio de los equipos, asl como los
problemas que v¡ene afectando el cumpl¡miento de los cronogmmas eslaOrecdos y las constancias de la
supeNisión de la obn". As¡mismo, prevé en el numeral I que "E lngenierc Resdenfe y/o lnspector
presentan mensualmente un infome detallado al n¡vel correspond¡ente sobre el avance Íís¡co valor¡zado de
ta obn, precisando /os aspecfos l¡m¡tantes y las recomendaciones para superarros, deb¡endo la entidad
disponer tas medidas respectiyas", prec¡sando que no hay una norma específ¡ca que regule las ampliac¡ones
de plazo en las obras por adm¡n¡stración directa (negr¡ta y subrayado agregado);

Que, e! numeral '17.7 del Articulo 17'del Decreto Supremo N'284-2018'EF que aprueba el Reglamento
del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1252, Oecreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nac¡onal de Programac¡Ón

Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, señala que 'Luego de la aprobación del expediente técn¡co o
documento equivalente, confome a la nomativa de la mateia, se inicia la eiecuc¡Ón frsica de las
¡nvers¡ones", numeral 17.8 "Las modilicaciones que se presenfer, durante la e¡ecución física del
provecto de ¡nversión deben mantener la concepción técnica, económ¡ca y dimensionamienfo. Estas
mod¡t¡cac¡ones son s Dor la UEI anfes de ser e¡ecutadas. ad¡unt do el resDect¡vo suslenlo"
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(negr¡ta y subrayado agregado);

Que, conforme a ta D¡rect¡va N" 001-2019-EF/63.01, D¡rectiva General del S¡stema Nacional de
Multianual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a lá fase de ejecuc¡Ón de ¡nversiones, en
en sus numerales s¡gu¡entes señala: 33.1 La eiecuc¡ón fís¡ca de las ¡nvers¡ones se in¡c¡a

aprcbación del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente según conesponda, s¡endo

§ responsabil¡dad de la lJEl efectuar los reg,st/os que conespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las
.SEB A?' modific aciones durante la ejecución física de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes

de su ejecución, mediante el Formato /V' 08-Ar Reg,slros en /a fase de Eiecuc¡Ón para proyectos de

'San Sebastián, cuna de Ay[lus y Panakas Reates'

o Plaza de Armas s/n
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¡nversíón y Formato N' 08-C: Registros en la fase de Eiecución pan /OARR, según conesponda, y siempre
que se mantenga la concepción técn¡ca y d¡mens¡onamiento, en el caso de proyectos de invers¡Óni

QUE,IA'DIRECTIVA N" 01-201 6.SGEO-GI-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/O/V PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASflAN", aprobada med¡anle Decreto de Alcaldía N" 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 01 de jul¡o de 2016, en su numera¡ 9.15 regula las mod¡f¡caciones al exped¡ente señalando: "9.r5.1
Mod¡f¡cac¡ones Presupuestales. Toda Mod¡ficac¡ón del Presupuesto de Obra por lncrementos o Deduct¡vos
de Metas y/o Metrados que resulten indispensables para alcanzar el objetivo contemplado en el Expediente
Técn¡co Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resolución por el T¡tular de la Ent¡dad o el funcionarío
designado por delegac¡ón de funcíones prev¡a sustentación técn¡ca de la Un¡dad Eiecutora con aprobac¡Ón

det lnspector y conform¡dad de la Gerenc¡a de Proyectos, Of¡c¡na de Supe/vlslón y la Sub Gerenc¡a de
Ejecuc¡ón de ODras. El monto de las mod¡f¡cac¡ones no debe exceder el % v¡gente de sens¡b¡l¡dad del SNIP.
Los ¡ncrcmentos presupuesta/es de obra solo proceden en /os casos slgurenles: - Por Mod¡f¡caciones al
Exped¡ente Técn¡co - Por situaciones imprev¡s¡bles generadas poster¡omente a la Autorizac¡Ón del ¡nic¡o de

la Obra Pública";

Que, respecto del trám¡te que debe segu¡r Ia modif¡cac¡ón presupuestal, el mismo numeral 9.15.1

establece que se debe seguir las siguientes consideraciones: "- El res¡dente debe proporc¡onar toda la
informac¡ón que perm¡ta una evaluac¡ón técn¡co-legal y presupuestal y asimismo que posib¡lite la
confom¡dad por el lnspector o el SupeY¡sor segÚn corresponda y posteiomente aprobaciÓn por la

Munic¡pat¡dad. El residente de obra debe t¡p¡ficar la causa/ s¿,slenladora. - El res¡dente de obÉ debe
sustenfar técnicamente la necesidad de ejecución de las mod¡f¡cac¡ones y la v¡abil¡dad de /as so/uciones
técnicas adoptadas, cuando se plantee mod¡f¡cac¡ones susfancia/es se deóe sol¡c¡tar op¡n¡ón del proyect¡sta":

Que, mediante Opinión Legal N' 624-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 20 de octubre de 2023, el Gerente
de Asuntos Legales, OPINA lo s¡guiente: 'Es PROCEDENTE la ampl¡ación presupuestal N" 01 del proyecto

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EA' ¿AS CALLES LOS P,,VOS Y
ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA DEL SECTOR ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTTATV PROyiNCIA DE CUSCO - DEPARTALENTO CU9CO", por un monto de S/ 178,994.09
(c¡ento setenta y ocho mil novec¡entos noventa y cuatro con 09/100 soles) con el cual el presupuesto

asciende a S/ 664,233.87 (seisc¡entos sesenta y cuatro m¡l doscientos treinta y tres con 87l100 soles);
+

Que, por Ias cons¡deraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de

Municipal¡dades, Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG, Directiva N" 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en
mér¡to a las facultades delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ART¡CULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldia
N' 19-2023-A-MDSS de fecha '12 de enero de 2023,

SE RES IJELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la Ampliación Presupuestal N' 01 de la obra "MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS CALTES LOS P/NOS Y ALGARROBO DE LA APV BELLA LA
PARADA DEL SECTOR ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/A N PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO', con CUI N" 2456802, por un monto de S/ 178,994.09 (CIENTO SETENTA Y

OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 09/'100 SOLES) por mayores metrados y part¡das

nuevas, con lo cual el presupuesto total de la obra asc¡ende a la suma de S/ 664,233.87 (SEISCIENTOS

SESENTA Y CUAÍRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 87/1OO SOLES).

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura a través de sus áreas competentes,
reatizar el registro en el Banco de lnvers¡ones por Mod¡f¡cación en Fase de Eiecuc¡ón por Ampliación

Presupuestal N. o1 del proyecto denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA
tAS CALLES LOS P/NOS Y ALGARROBO DE LA APV BELLA LA PARADA DEL SECTOR ALTO
QO DEL OISTRITO DE SAN SEEASr/AN PROVINCIA DE CUSCO _ DEPARTAMENTO CUSCO".

imismo, se le encarga la custod¡a del presente expediente

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Gerencia de lnfraestructura, Gerencia

de planeamiento y Presupuesto, Jefe de Superv¡sión de Obras y demás áreas correspondienles para su
conoc¡miento y f¡nes pertinentes.
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ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas lnformát¡cos, la publ¡caciÓn de Ia
presente Resolución en el portal lnst¡tuc¡onal www.munisansebast¡an.oob.oe de la Munic¡pal¡dad Distrital de

San Sebastián - Cusco.
REG'STRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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